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Ilma. Sra. Directcra general de Centros Escolares.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Belisario
Sánchcz Martin. en su calidad de Director del Centm privado de Ba-
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ORDEN de 20 de marzo de 1991 por la que se concede la
autorización definitiva de apertura Ji funcionamiento al
Centro privado de Formación Profesional };.specfal «La
Salle» de Palencia.

Visto cl expediente promovido por don Francisco Javier Riaño
Diez, en su condición de representante legal de la Congregación de
Hcrnanos de las Escuelas Cristianas, entidad promotora del Centro
privado de Educación Especial denominado «La Salle)), sito en Palen
cia, calle Managua, sin número, mediante el que solicita la autoriza
ción definitiva de apertura y funcionamiento para impartir Forma
ción Profesional de Primer Grado Especial. Rama Construcciones y
Obras, Profesión Fontanería; Rama Electricidad, Profesión Electrici
dad, y Rama Moda y Confección. Profesión Moda y COílfección en
la Modalidad Adaptada.

Resultando que, por Resolución de la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia en Palencia, de fecha 28 de mayo de 1990, se le
concedió al citado Centro la autorización previa.

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentaria
mente por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Baleares
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chillerato «La Salle·San Rafael» de Madrid en octuore de 1990 en
solicitud de la clasificación con carácter definitivo como centro Ho
mologado de Bachillerato.

Resultando que al citado Centro se le concedió la autorización de~
~nitiva para su funcionamiento, siendo clasificado con carácter provi
SIonal, por dos cursos, cn la categoria -académica de Homologado
por Orden de 26 de septiembre de 1988. '

Resultando que el expediente fue presentado en tiempo y forma
reglamentarios siendo informado por el Servicio de Inspección Técni.
ca de Educación de la Dirección Provincial de Madrid en 22 de enero
de 1991, y que la citada Dirección Provincial lo elevó con propuesta
favorable en fecha 5 de los corrientes.

Vistas: La Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación
de 3 de julio de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 4); las Ordenes
ministeriales de 12 de abril de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» del
18) y 8 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial dcl EstadO)). del 15) que es
tablecen 105 requisitos necesarios para la clasificación definitiva de los
actuales centras de Enseñanza de Bachillerato.

Considerando que el Centro que se expresa reúne todos los requi
sitos exigidos para la clasificación correspondiente con carácter defi
nitivo, especificados en la Orden ministerial de g de mayo de 1978.

Este Ministerio ha resuelto asignar la clasificación de Homologa
do con carácter definitivo al Centro privado de Bachillerato que se re
laciona, con los efectos previstos en los artículos 23 y 24.2 de la Ley
Orgánica reguladora del Derecho a la Educación. pudiendo ser modi
ficado el tipo de clasificación si variasen las circunstancias y condicio-
nes que lo originaron. Igualmente de producirse alguna modificación
que afecte a cualquiera de los datos con que se clasifica dicho centro,
habrá de solicitar por el interesado la oportuna reclasificación.

Prm'incia: Madrid.
Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «La Salle-San Rafaeb•.
Domicilio: calle Fernando el Católico, número 49.
Titular: Fundación «Escuela Patronato San Rafaeb).
Clasificación con carácter definitivo, como Centro Homologado

de Bachíllerato con seis unidades y capacidad para 240 puestos esco
lares.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación del centro de
adaptarse, en cuanto a número de puestos escolares y relación máxi
ma profesor/alumnos por unidad escolar, a lo que se disponga en de
sarrollo de la Ley Orgánica l/1990, de 3 de octubre. de Ordenación
General del Sistema Educativo.

Asimismo, el centro deberá proceder a la sustitución de las ense
ñanzas a que se refiere esta Orden por las previstas en la disposición
adicional octava 2.c) de la citada Ley en la forma y plazos que se de
terminan en el calendario de aplicación de la nueva ordenación del
Sistema Educativo.

La presente clasificación anula cualquier otra anterior y los datos
especificados en la misma se inscribirán en el Registro de Centros y
el centro. en sus escritos, habrá de referirse a la Orden ministerial que
clasifica el mismo con carácter definitivo, que reproducirá en cuanto
le afecte. Para impartir el Curso de Orientación Universitaria, me
diante la oportuna 'autorización, no podrán utilizarse unidades que no
hayan sido previamente clasificadas para Bachillerato.

Lo que le comunico para su conocimiento y cfectos.
Madrid, 16 de marzo de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 26 de

octubre de 1988, «Boletín Oficial del EstadO)) del 28). el Secretario de
Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

ORDEN de 16 de marzo de 1991 por la que se resuell'e
asignar la clasificación de Homologado con carácter defi
nitivo al Centro privado de Bachillerato «La Sal/e-San
Rafael» de Madrid.

PrOI'incia: Madrid.
Municipio: Madrid.
Localidad' Madrid.
Denominación: «Casa de la Virgen».
Domicilio.> Calle Virgen del Val, número 1.
TiTular: Fundación Benéfico Docente Casa de la Virgen. Corazón

de Maria.
La presente autorización surtirá efectos en el presente curso 1990/

1991.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de marzo de I991.-P. D. (Orden ministerial de 26 de

octubre de 1988, «Boletin Oficial del EstadO») del 28), el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

1988, no podrá utilizar para ello instalaciones ni unidades· que no es·
tén incluidas en la presente Orden.

Lo que le comuniéo para su conocimiento y efectos.
Madrid. 15 de marzo de 199L-P. D. (Orden ministerial de 26 de

octubre de 1988, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

ORDEN de 16 de marzo de 1991 por la que se autoriza la
impartición de las enseñanzas del Curso de Orientación
Unilersitaria al Centro privado de Bachillerato «Casa de
la Virgen» de Madrid.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Carlos Gar·
da·Diego Romero, como director del Centro privado de Bachillerato
(Casa de la Virgen», de Madrid, en solicitud de autorizadón para im
partir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria.

Resultando que el citado centro ha sido clasificado definitivamen
te en la categoría académica de Homologado para impartir las ense
ñanzas del Bachillerato Unificado y Polivalente por Orden de 31 de
enero de 1981.

Resultando que los espacios que se destinan a COU están ante
riormente vinculados al Bachillerato por la Orden ministerial antes ci
tada.

Resultando que la Dirección Provincial de Madrid ha elevado la
correspondiente propuesta de resolución en 5 de marzo de 1991,
acompañada del preceptivo informe del Servicio de Inspección Técni·
ca de Educación.

Vista la Orden ministerial de 17 de julio de 1980 (<<Boletín Oficial
del EstadO)). del 24) reguladora de la autorización para impartir el
COU y demás legislación complementaria aplicable.

Considerando que de los mformes emitidos por los Servicios de
Inspección Técnica de Educación y de Construcciones. se deduce que
el centro reúne todos los requisitos necesarios para poder impartir el
Curso de Orientación Universitaria.

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las ense
ñanzas del Curso de Orientación Universitaria al centro de Bachillera
to que a continuación se indica:

Esta autorización para impartir COU sirve para cualquier número
de unidades, siempre que las mismas estén incluidas en la capacidad
total del ccntro de Bachillerato, señalada por la Orden ministerial de
su clasificación, y el centro imparta .efectivamente Bachillerato como
Homologado. Las ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad legal
habrán dc ser autorizadas mediante nueva Orden ministerial de Clasi
ficación de Bachillerato. La pérdida de la clasificación como Centro
Homologado conllevará la extinción de la autorización para COU.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligacion del Centro
de adaptarse. en cuanto a número de puestos escolares y relación má
xima profesor/alumnos por unidad escolar, a lo que se disponga en
desarrollo de la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo.

Asimismo, el Centro deberá proceder a la sustitución de las ense
ñanzas a que se refiere esta Orden por las previstas en la disposición
adicional octava 2.c) de la citada Ley en la forma y plazos que se de
terminen en el calendario de aplicación de la nueva Ordenación del
Sistema Educativo.
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